
REPORTE OBLIGATORIO DE EVENTOS DE 

SEGURIDAD OPERACIONAL (MOR) 

Siéntase con la tranquilidad de reportar todo lo que crea necesario y 

pertinente para que sea conocido de primera mano por la administración.

Recuerde que el Sistema de Gestión de Seguridad Operacional SMS, garantiza, que NO se aplicarán medidas punitivas y garantiza la

confidencialidad de los funcionarios que reporten peligros, deficiencias y eventos de seguridad mediante el sistema de notificación de 

seguridad operacional a menos que el reporte indique, mas allá de toda duda razonable que se ha cometido un acto ilícito, una

negligencia grave o un incumplimiento deliberado o voluntario de reglamentos o procedimientos.

RECUERDE

Que un PELIGRO es una condición u objeto que

entraña la posibilidad de causar un incidente o

accidente de aviación o contribuir al mismo.
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RIESGO es la probabilidad y gravedad proyectada de 
la consecuencia o el resultado de una situación o 
peligro existente.

MOR: (Mandatory Ocurrence Reports). 
Reporte de carácter obligatorio de ciertas 
situaciones especificas en el listado de 
"Eventos MOR" que por su condición, 
severidad e incidencia son propias de 
informar a la administración a la mayor 
brevedad.

JUNTOS POR LA SEGURIDAD 
OPERACIONAL.

El presente boletín nos muestra
cómo proceder frente a todos los
reportes de peligros de seguridad
operacional que pudieran ser
identificados y que deben ser
reportados de forma obligatoria por
todo el personal involucrado en las
operaciones diarias de nuestros
aeropuertos.

TAXONOMIA MOR 
SECRETARÍA DE SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS

Su reporte le permitirá al
Grupo de Gestión de la
Seguridad Operacional
para la SSA, efectuar la
gestión necesaria y
pertinente que nos
conduzca a la mejora
continua y a la mitigación
de los riesgos a un nivel
aceptable.


